
From: Catastro de Organizaciones de Interés Público - Ministerio Secretaría General de Gobierno 
<catastro.oip@msgg.gob.cl> 
Sent: Monday, May 16, 2022 3:57:23 PM 
To: Fundación Letra Libre <contacto@letralibre.cl> 
Cc: catastro.oip@msgg.gob.cl <catastro.oip@msgg.gob.cl> 
Subject: Catastro de Organizaciones de Interés Público. 

  

 

Estimado(a) María Jesús Valenzuela Purcell, 

Su solicitud de inscripción de Catastro de Organizaciones de Interés Público, Folio 

N°216595, ha sido revisada por el Consejo Nacional del Fondo de Fortalecimiento, 

quedando en estado Aceptada con fecha 2022-05-16 15:57:23 

Tras el proceso de revisión, se ha indicado lo siguiente: 

Estimado/a Representante Legal: 

 

Junto con saludar, informamos que su solicitud de inscripción al Catastro ha sido 

aceptada por el Consejo Nacional del Fondo de Fortalecimiento en la sesión del día 11 

de mayo del presente año. En consecuencia, su organización posee la calidad de 

interés público. 

 

Atentamente, 

Para más antecedentes, favor ingrese a https://catastro-oip.msgg.gob.cl iniciando 

sesión con ClaveÚnica. 

 

Atte, 

Ministerio Secretaría General de Gobierno 

Palacio de La Moneda s/n - Teléfonos: +56 22547 8627 | +56 22547 8725 

 

Este mensaje ha sido generado automáticamente. Favor no responda a este mensaje. 


